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MARTES 4 DE AGOSTO 2020

16 24/07/2020 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Reforma el Acuerdo 
Gubernativo de Nombramiento 7 de fecha 23 de agosto de 2019, mediante el cual se 
nombró a los directores propietarios y suplentes que integran la Junta Directiva del 
Instituto Técnico de Capacitación y Productividad –INTECAP-, para un período de 2 
años, de la forma que se indica. 

645-2020 31/07/2020 Acuerdo del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda. Emite el Protocolo de Circulación para el Servicio 
Público de Transporte Extraurbano de Pasajeros por Carretera y Servicio Especial 
Exclusivo de Turismo, Agrícola e Industrial para la Aplicación del Sistema y Tablero 
de Alerta Sanitaria que Informa las Decisiones de la Desescalada y Escalada de las 
Restricciones y Marco Sancionatorio. 

128-2020 23/07/2020 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación. Emite el Procedimiento de Cuarentena Posentrada para 
Material Vegetal Propagativo con Fines Experimentales que se Asocien con  
Plagas Cuarentenarias. 

41-2020 PUNTO TRIGÉSIMO PRIMERO: 06/07/2020 Acuerdo de la Municipa-
lidad de Chiquimula, departamento de Chiquimula. Establece la tasa de cobro 
por el servicio de Alumbrado Público para los usuarios del servicio de Energía Eléc-
trica registrados por la Distribuidora de Electricidad de Oriente, Sociedad Anónima  
–DEORSA-, en el Municipio de Chiquimula, departamento de Chiquimula, fijándolo 
por el método porcentual del 12% como tasa correspondiente al pago del servicio 
de Alumbrado Público, adicionándolo al monto de la factura que emite ENERGUATE 
Distribuidora de Electricidad de Oriente, Sociedad Anónima –DEORSA-. 


